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Guayaquil, 21 de junio del 2019, 

Señor 

ANTONIO XAVIER BEGUÉ PONCE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cumplimos informarle que en el acto constitutivo de la compañía INDUSTRIAL DE 

MOBILIARIO BRANDMETÁLICA COMPAÑIA ANÓNIMA, celebrado el día de hoy, se 

tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 

período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual, además de ejercer las atribuciones constantes en el 

astatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución 

autorizado por el Notario Suplente Trigésimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 

Fernando Patricio Peñaherrera Venegas, el 21 de junio del 2019. 

Atentamente, 

   
BEGUÉ PONCE 

” ACCIONISTA FUNDADOR 

; o LS 

MARÍA JOSÉ BURAYE SÁNCHEZ 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Razón: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido. Guayaquil, 

21 de junio del 2019.- 

AN 10 XAVIER BEGUÉ PONCE 

C.C. 0917777294 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.858 

FECHA DE REPERTORIO:01/jul2019 

HORA DE REPERTORIO: 12:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INDUSTRIAL DE MOBILIARIO 
BRANDMETALICA COMPAÑIA ANONIMA, junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de ANTONIO XAVIER 
BEGUE PONCE de fojas 4.907 a 4.923, Libro Sujetos Mercantiles 
número 711.- 
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Guayaquil, 03 de julio de 2019 

REVISADO soto     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respogfbabitidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 Je la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 

0032493 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf (593 4) 229 5030



   


